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La observancia del Código de
Ética impone diversas
obligaciones al personal de
enfermería.

APLICACIÓN:
Adquiere mayor relevancia la Norma Oficial
Mexicana NOM-019-ssa3-2013.
y en Reglamentos interiores.

SANCIÓN:
Administrativas, por
parte del establecimiento
de salud o del órgano
encargado de regularla.

APLICACIÓN:
Cédulas profesionales respectivas.
Diplomas de grado correspondientes.

 ASPECTOS LEGISLATIVOS ACTUALES. 

 ANTECEDENTES LEGISLATIVOS EN MÉXICO.
Hay derechos y también obligaciones. 

Se trata de dos cuestiones que, generalmente,
coexisten y por ello, nos brindan beneficios, pero
también traen obligaciones que se han clasifica- do
como las de hacer y las de no hacer. 

NORMAS ÉTICAS 

NORMAS PROFESIONALES 

 NORMAS LEGALES

 LA REGULACIÓN DEL EJERCICIO PROFESIONAL

 LA INSERCIÓN DE ENFERMERAS EN EL CONTEXTO INTERNACIONAL. 
EL CASO DEL TLC 

LA LEGISLACIÓN DE LA ENFERMERÍA
EN MÉXICO 

Derecho: conjunto de normas
jurídicas cuya finalidad
esencial es permitir la
convivencia pacifica entre los
seres humanos, en donde
existen derechos y
obligaciones.

Existen tres tipos de derechos estos son:
Derecho privado: es particular, supone una
ausencia de la intervención del estado.
Derecho público: interviene el estado.
Derecho social: seguridad social: relación
de trabajo entre el patrón y el trabajador.

Esta conjunción se materializa con la
correcta aplicación de las normas que
regulan la práctica de la enfermería en los
distintos niveles.

Desde la óptica de los derechos humanos, es
pertinente considerar el contenido del párrafo tercero
del artículo 4o. constitucional que consigna el derecho
a la protección de la salud y la obligación estatal para
hacer posible tal prerrogativa. 

El derecho a la salud obliga también a
los particulares: 
A proporcionar un servicio de urgencia a
cualquier persona que lo requiera, con
independencia de que pueda o no
pagarlos.

¿QUÉ SON?
Actividades humanitarias que
conllevan un hacer en beneficio
de otro.

APLICACIÓN:
Es parte del conocimiento
filosófico pero encaminada a la
realización práctica, esto es, la
ética se estudia para aplicarse
en la vida cotidiana

SANCIÓN:
No tendrían una sanción a primera
vista, tendrán impacto en su
responsabilidad profesional, en
virtud de que no puede separarse
una de la otra.

¿QUÉ SON?
Actividades específicas a las que se
obligan mediante la suscripción del
contrato de trabajo respectivo,
tratándose de la relación que se
establece entre patrones y trabajadores.

¿QUÉ SON?
Conocimientos académicos que son avalados por
las instituciones educativas de nivel medio
superior y superior, así como los correspondientes
a los estudios de posgrado, es decir, los de
especialidad, maestría y doctorado.

SANCIÓN:
Ley Federal de los Trabajadores
del Estado
Ley del Impuesto Sobre la
Renta.

Por esta razón, es de suma importancia
situar de forma clara y organizada el
nivel de responsabilidad que el
personal de enfermería tiene.

Objetivo:
Establecer las características y
especificaciones mínimas para la
prestación de servicio de enfermería en
los establecimientos de atención
médica del sistema nacional de salud.

Campo de aplicación:
La presente norma es
obligatoria en los
establecimientos para la
atención médica del sistema
nacional de la salud en
donde se prestan servicios de
enfermería.

La persona formada o capacitada para proporcionar cuidados de
enfermería pueden realizar actividades técnicas profesionales o
especializadas, en las funciones asistenciales, administrativas,
docentes y de investigación.

Convocada en Ginebra por el
Consejo de Administración de la
Oficina Internacional del Trabajo,
y congregada en dicha ciudad el 1
junio 1977 en su sexagésima
tercera reunión.

Reconociendo que en colaboración con las
demás categorías de personal de los servicios
de salud, desempeña el personal de enfermería
para la protección y mejoramiento de la salud
y bienestar de la población.

Este Convenio se aplica a todo el
personal de enfermería, sea cual fuere
el lugar en que ejerza sus funciones. 
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